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' Luttes^Î^ üè Setiembre de 1#76. Gao 5 Qicdlo real.

£<48leyes y lasdUpoBlelnnen del £o> 
lile ni o rea obligatoria» |>af a ;» «aplial 
' e preTtada dr^df qi i »1* । ri iKsi of *

StJSCiÎlCIOÎS PAKTÏCÜIAE.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera, 16.
Tresid., 38 . . . . , 46.
Siisid. , 6© . . . . . 00
ün afio... 132 180. 

^‘‘;5ôputiicituiodbiios dias eUcepît lot Dotningos.

K^aaleyec, ôrdeneay annnclosqne ae 
manden pabSlear ce los BoleGncs oil- 
«ialesse ban de remitir al Gefcpolidro 
respcetlvo, por mye conduele se ¡s^a 
r n â les editores de los mcneloaadcs 
pe Iódicos. (Ordeues de © de Abril ó*  
1^3 y 3« de Oetnbre de 1864.)

* al meute en ella y tfrade risín «Ur», 
despues para loç ilep:^^ i r cl Irr dr la 
Kt^a I<^arla<9#.’(r ^ÿ d^a^t K#tl«W- 

bre de «sar.) ».

Pres'dencia del Cons^Q 00; 
Miaisiros.

B1SALË3' ÜECaETO^. * 1» dignu éarK'
‘ ' ' Habiendo regfasedo A Ma'trid ^ r;c_______
F: •Î’k^cî^’» Koinerô y; Robtedo, f HtuWâo deU 'Ctmisión: provin¿4á
^oi^ro.0jiaiaQti6ruocion,

Vengo en disp tuer qi^ -se en
cargue Lüevaaiente del despacho
de dicho Ministerio. {tj ÀZÜ

imn,. an San lldetouBo A ocho 
ee Setiep bre ¿0 mil ochooieutos se- 
len£à^‘iiéik4 AHon^o.T-EI Piçai- 
depl^del,Consejo de’^Ministrosj Áü- 
tonio-Cénovas del CacUllo.

Habicnco' regretado a Updrid 
D. Eraccieco Romero y Ko be Jo, 
tóiffiíúé de la G i ber nae ion,
•^ pV^go toi disponer que i). Eren- 
^®f*, ’Qûeipof de Liane, Condq ide 
3?ore«»| Min|elro de Kememo, ,ce8e 
en et Otepadho interino do aquel 
MiuTtíUriOi quedando muy sati^'é- 
^.^^^^ cbio. teaituo e intebgencia 
ce ni que lo ha desempeñado.

o Lado en^ian iidetonso í ocho 
<1*  Setiembre de mil oehocienRi se
tenta y seis,—Alíonso.—El Prtsi- 
denieoet Ltnstjo'e Ministros, Añ- 

Aonjo Lieovas de» CaatilJo,

■’^iahlerió di la Goberna*  
cien,

- '"O el expedients instruit con 
Votivo aci ^recurso de alzada en 
^^utra de la Comisiwi provineW 

í^®^*̂  declarado refc|on8able 
« ^•>Á.btoníó Rcdi’ebo Lioarífl del 

^S^^Uo do en padre A lavor del P6- 
*^^'^»werhi,. iB..tiee«ioji da Go- 

^rnacion del Consejo de Estado 
^.®^ t^liB bO Je Muyo^ prCximopa- 
aoo ha emitido el tiguiento dic- 

«men;

^ j .«Exemo. Sr.: Esta Secci. n ha 
examÎDado el recargo de alzada io-
lerpueelo cuate el Miuisieiw dei

;o de V. Ë, por D. An-
’ tenié Eoiaeiio' Linares tontra un

. fle Jaiyu^ reiaüVü a là rei-po^^Mbri- 
j f .d^diQUQ-iie^Cabe ppr upa dofid^/xe

su difuLio padre al t úsitu de aqae 
î>‘tlii*'iiudfld.
----- El Aÿüidaaxknto en Uciemtre 
de 1872 eutab.û pn^cediuiieoto de 
apremio eputra b. Antonio Rome
ro' t.ind'fes i ara qué íei^t^r^S 'a’ 
retendo estahleeimiéntu' 214 fane 
gasde trigo que en aquella lecha 
adeudaba su difunto padre.

El inleresaau acud 6 en 21 de 
Diciembre del ousiño ano a la cor- 
porHc.oá municipal exponiendo 
que su padie lólltjció en' '01 ano 
1802 sin dejar bienea, Jegun be re- | 
colociO por los testiguo que pre | 
sen 16. El Ay unlámieulo.acor.uú que | 
scrtoitaia ei rLCurrpnie, entu olías | 
cosas, si admitió la herenei» a be- 1 
oeUciu líe inventai io, y la locha en * 
que percibió los atrasé a de lu pon- { 
felón que el Gobierno señaló a su * 
padre en jucom .eusa de loa servi- | 
dos que üurauie el cólera en Itoi ) 
presió como Cirojauo. t

Preseuiú el recurrente expe
diente de luküivtucia,' en el que 
apai etc ne su dedat aoiou, oe la d J 
los ttsligcs que concurrieron y ue 
la que pu^tcriot u.cLU u 16Echa Car
men RtmciO Linuies.'^hérmana uel 
supLc. nE, quQ no hicico ; renun
cia los inuioaocs Ubi man ta a beoo- 
hcio ue id vontoriq, poique al mu- 
nr su paute no cejo bluuef: i^ue los 
21, 3íó¿} restes 311 LCutimis que re
cibió D. An le Dio TÍtmero Eiutuos, 
como apoderado en el mes de Abril 
de ^&t»3 de loa «traios de la pension 
que ûisliuba su padre, te habían > 

dado- à di fore nt as acreedores, no 
siendo eañeiente aquella cantidad á 
satisfacer les créditos que existiau,

Üel expediente da ejocueioa ré
sulta: primero, que en 26 de No 
viembre do 1845 1). Josu Romero 
Mertiuez üomú 30 fanegas de trigo 
detebUbKciuiientopio, quedan Jo 
obligado de maucomun con LoAa 
A Dio nía Wazon, su Latiera, según 
iresulta deHibro-puotocoio, de uhlE 
gacioues:.segusdó, que la indica 
Ua obfegaeiou. había veoiJo proro- 
gándose con el aumento de iaa cre
ces hasta el uño de 1813, que se 
practicó liquidacioo, esceudicudo 
el crédito a 223 fauegas, cinco 
euartiHub; y eu vista del. aumeulo 
habido, acercó el Ayuutamieuto se 
requiriese À lea herederos de ton 
Juan Remero Martintz al pago de 
su descubierto para que lo hicie
ren electivo: tai cero, que negándo 
se al page el dtui.br, se le embar
gó con autorización del duel mu*  
uicipal una casa de su propiedad, 
sita tu la caire delà lejera, mar- 
cuda COU el núm. 6: cuarto, que 
por uegarse el Romero a venácar- 
10, el Vouiisionado nombró perito 
tasador de la casa a U. Francisco 
Vezq ue2, el que practicó el apre
cio, según otrUbCAdo, en la et an
dad de 8,388 pesetas; haciéndoee la 
anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad, si bien solo do 
mtdia ceta, por ser lo que resulta 
de te perteuencia del interesado.

Conocieodo de este asunto la 
Couiisiua proviucialeu virtud de 
aizaoa, declaró nulo el expediente 
derjtcuciou hcausa del vicio da 
que adolece, y mandó luaíroirio da 
nuevo sin alzar la anotación del Re 
gistro.

Verificado así con arreglo & la*  
prescripciones vigentes, la Lomi- 

sion provincial de Jaén acordó en 
26 de Junio de 1870 no haber lu
gar á la suspeusion del prooedi- 
mieuto de apremio que había soh- 
edado D. Antonio Romero, deala 
rando que tanto ej.o orno sa,,l^r^ 
mana DoñaCármen sou responsables 
como herederos al pago del crédito 
de quo se traU, por uo haber acre 
filiado cu loriua ia rcuuu^ia de de- 
recha*  ó beqeficio de inventario.

Gondra; este acuerdo se dirige 
el recurso de alzada interpuesto 
autsV.E.

Acreditada por los datos delex- 
.pedieuto y re jonoeida por el re
currente la deuda que su padre te
rna con el Pósito de la ciudad de 
Cazuña, la cuestión objeto del re
curso, istáu cbligudos á satisfacer 
aquella deuda. Solicita el recurren
te la suspecsioa del procedimieuto 
de apituno, fundado en que su pa
dre no dejó bienes do niuguna es
pecie, por lo que ui se huu inven
tario ni partición, ni renuncia à 
beat licio do inveotario; duadiendo 
que su madre cobró 21.208 reales 
de atrasos por la pensión de que se 
ha hecho merito, los que se apli- 
caioo por la misma madre à salis- 

1 lacer las oiler en les deudas que su 

J difunto padre cuntrajj durante su 
? larga enfeimtdad é inutilidad; y 
; que 00 habicudo alcanzado aquella 
■ can uoad pars el pago de los aeree- 
; dores, uada pudo heredar, pues de 
f otro modo hubieran eido herederos 

Con 01 Incurrente su madre y su 
hermana. Esta Úllima inaoiUita- 
cion uo 08 uitndibie, poique es lau
to coa o suateuer que el heredero 
uo lo es, cuando la peí son a & quieu 
hereda no neja bieues bastantes 

* para satisfacer las deudas, y que 
solo lo será cuando no deje nin
gún débito, ó pagado este hayato-
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braote fin los bienes de heredita
rios. Precisamente los legislado
res, para evitar estas y piras 
caestiones en mateiia de he reacia, 
han establecido con gran previsión 
los beneficios de deliberar y de in
ventario.

Basta fijarse en los motivos 
alegados, y comparer con e'Ios los 
hechos que resaltan del expedien
te, para eonvencerse de que care
cen de toda fuerza legal. El padre 
del recurrente murid en el año 
1862, y á los cuatro meses después 
del fallecimiento se cobraron 912^8 
reales que le pertenecian. No es 
bastánto que don Antonio Romero 
suponga que esta cantidad la re 
Ziibiú su madre, obrando él como 
Siero apoderado. Tratándose de lo 
que la Hacienda debía A su padre, 
para recibir la cantidad fuá menes
ter .acreditar en las oficinas la per
sonalidad de los que recibian; co
rno hijo gestion aria el recurrente, y 
su spoderamíento seria de la madre 
y de BQ hermana por el derecho que 
á cada una respectivamente le cor 
respondía.

Para recibír cantidad qae cons
tituía herencia, al hacer las dili
gencias» j al cobrar, debió tener 
presente D. Antonio Romero, por 
el conocimiento que tenia de la exis
tencia de acreedores y de haber 
mnerto intestado su padre, la nece
sidad en que se encontraba de pro
mover en la forma legal la dedara- 
cico de herederos, con la cualidad 
de que admitía la herencia A bene
ficio de inv entarto; y con este re- 
quiaito itídigpensable gestionar y 
admitir la cantidad que recibid, A 
lo expueito se agrega qae inter
vino también en el repartimien
to de los 21258 reales á los 
acreedores. No puede admitirse, 
sega» 103 datos del expediente, qae 
la distribución del caudal se hicie
se por la viuda de don Juao Rome
ro, A lo menos en su totalidad, 
puesto qne existen una escritura y 
dos reéibói firmados á tevor del te- 
clamaúte.

Résolu, pnce, qne el misino 
ge^ionó eotíio hijo, y ejercitando 

’ioncíoneá profias recibió los 212^8 
reales de la Hacienda y los distfi- 
huyó entró los acreedores; por lo 
cuál es responsable del eréd to que 
se reclama.

En virtud de Jo expuesto, la 
Seedion entieede que procede des- 
eatimar’ el récurflo á que ee refiero 
este informe >

y habiendo tenido A bien S. M. 
el Rey (Q. D. G.) resolver de coe- 
formidátf con el pieineerto informe, 
de Real órdeu lo cctuiiuico á V. 8., 
coa devótucioo del (zpedieute, pa
ra BUjíonecim lente y efectos opur- 
tUCOS. "

Dios guarde ft V, S. macho*

Madrid 19 de Agosto de 1876. — 
( C. Tereuo.

Sr. Gobernador de la proviocU 
t de Jaen.
S

ir^ ; r¿«£«2*’«Éír*íí9Pí0*r««S!F?f • wsstessp-

Nám. 714.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Seociou de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Habiendo solicitado an registro 

denuncio de cuarenta y cinco per- 
! tenencias de mineral carbón, en el 
i bitio que ocupa la miua del mismo 
' mineral nombrada <La Primera y 
' La Segunda,» término de Belmez, 
i y pedidose la caducidad de este por 
; no tener completo el depósito que 

para gastas de operaciones facul
tativas determina la Ley, he dis
puesto ee notifique A U. Juan Pe
dro Aicezar, representante de los 
Sre». Hijos de M. A. Hi^redia, que 
acrediten en el término de quince 
días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín oficial,» ha
ber completado el referido depósi
to, según se previno por decreto de 
este Gobierno y por el que se dis
ponía completasen el depósito to
dos los expedientes de minas per- 
ter.ecieotes á la cuenca de Espiel, 
Belmez y Fuente Obejuna, en el 
expresado plazo publicado en el 
•Boletín oficial» de la provincia, y 
qae de no efectuario se declarará 
calo y fenecido dicho expediente, 
franco y registrable el terreno y 
continuará la tramitación el expe
diente de registro denuncio nom* 
brado «Carmenoíta. •

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 92 de la Ley reformada dé 
minas y 40 del Reglamento se hace 
pfibUco por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de Íosia- 
Urt«ados.

Córdoba 4 de Setiembre de 187 6, 
£1 Gobernador, 

Á^usim Salido.

713. 
Diputación provincial de 

Córaona.
Con arreglo i lo prevenido en el 

artículo 04 de la ley prosincial, ha 
acordado esta Comisitn stSaiar para 
el lúncd dos del próximo mes de Oc- 
lubie y hora de la» duce de su m.. na
na, la vista pública dm recur o in
terpuesto ¡101 D. kanuel Ui tu 8an- 
cLii z, vcciiio y anendataho de los 
artitnos municipales de la ciudad 
de Mull lilla, en alzada de an acuer
do del Ayuniamiento de la misma 
que reSoiviO en sentido negativo una 
denuncia del interesado respat to & 
var.Oá vecinos que se niegan a pa
gar el correspondiente, derecho so
bre deierniinadas especies.

Córdoba 2c de Setiembre de 1878. 
—El Vicepresidente, Kalael J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario A.^

- Antonio Maria de EecamiUa y Bel- 
; tran.

—^ «— < -y — 

‘ Núm.680.

i Dlrtíccíou general de ran- 
í tas Estancadas.
í Loterías.
’ En los sorteos celebrados en ei- 
1 te dia para adjudicar un premio de 
1 625 pesetas concedido à Ias huér- 
Í fanas de Militares y Patriotas 
’ muertos en la pesada guerra civil, 
; y otro de igual cantidad otorgado 
5 por decreto de 17 de Setiembre do 
j 1874 A las huérfanas de Militares y 
: Patriotas maertos A manos de los 
j partidarios del absolutismo desde 
' 1.® da Octubre de 1868, ha cabido

Núm,612.

Administración económica de la 
provincia de Córdoba.

DEUDA PUBLICA,

Dispuesto por la Contaduría general de la Deuda pública que las ios. 
cripciones de la deuda consolidada, títulos y residuos qne se hallan rete
nidos en la Cajú de esta Administración, ee entreguen A las Corporatione, 
A quienes pertenezcan, ee enoEcia el público A fin deque las Corporacio
nes, por el ó por medio de sus apoderados, ee presenten eo dicha Caja á 
recojer las inscripciones que se dirán; eo la inteligencia que de oo verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya logar; A saber:

{Cofielusion.}

Número de lae 
inscripciones.

Corporaciones A cuyo favor se hallan 
emitidas.

Capitales.

Ria. Cts.

15.026

POR BIENES DE PROPIOS.

Ayuntamiento de Zuhet os. 2185 30
41.942 id. de id. 420 97
41.882 id. de id. 448 06
33,089 id. de id. 1781 23
29,465 id. de id. 1581 08
32.512 id. de id. 669 95
28.070 id. de td. 127 61
26,433 id. de id. 460 99
22 761 id* de id. 100 86
15.918 id. de id. 2477 33
5,.795 id, de id. 4500 09
64.921 id. de id. 6390 80

44.236

POR BIENES DE BUNEFICENCIA.
J

Hospital del Refugio ds Granada, 67007 34
44 2*1 id. do id. 7195 34
48 371 id. de San Juan de Dios de Lacena. 2394 61
50.953 id. de id. 892 *
67,876 id. de td. 4194 91
57,88o id. de id. 1048 61
49.767 id. de Caridi-d de Hinojosa, 649 »
42.168 Capilla de dan An Ionio del Carpio. 920 >

62.554

POR BIENES De INSTRUCCION PUBLICA.

Colegio del Espirita Santo de Baena, 476 67
57.028 id. de la Concepción de Lucena. 2595 •
12.468 Instrucción pública de Izpajar.________ 2327^

Córdoba 7 de Setiembre d« 1876.—£1 Jefe Económico, Cáflw I**^ 

de Longoria.

1 eh enerte el primero à Doña Cal’ ■ 
lisa Dugi, hija de Don Francisc , 
primer eomaodanie del según ' i 
regimiento de Borbon, mnerto c . 
el oampo del honor.

Lo participa à V, S esta Hire • 
cion, ft flu de que sesirva disponer 
so publique en el <Boletin oficia 
de esa provincia para que llegad ^ 
noticia de la interesada.

Dios guarde A V. S. mucho 
años. Madrid 16 de Agosto d 
1876.—El Director general, Josú 
Rivero.

Sr, Administrador eoonóitdeo 
de la provincia de Córdoba.
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Núm. 717.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

^ÁCIMICNTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 1í<76,

Córdoba 31 de Setiembre de 1876.—El Jaez municipal sapleate, A. Riva# de Roca y GoytU.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legUimoá,

Total de 
vivos.

Lejíítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<Í
o P o

W
B
S»

o <
o

•

ra 0
B

*
*

o

m œ 
5 cr
P» Ot

O

□

ra 
B
3

H o

11 2 > 2 > » » 2 » » > > » > > 2
12 1 1 2 > > » 2 » » > » » » 2
13 » > » » !» > > > > » > > » >
14 » 1 1 » » > 1 > » > » > > » 1
15 2 > 2 1 » 1 3 » > > > > • > 3
16 1 2 3 > » > Q > » » > » > » 3
17 > » > > > > > > • » > > >
18 2 3 5 > > » 6 > > > > » > 5
19 2 1 3 » > > 3 » > > > > » > 3
20 1 1 2 > » > 2 > > > > > > » 2

_ Total. 11 9 20 l > 1 21 > » » • > » » 21

Núm. 718.
DEFUKCIOISES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Setiembre de 1876, clasitieadas per sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal suplente, A. Rivas de Roca y Goytti.

FXLDECIUOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados.! viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 2 » » 2 » 1 > l 3
12 1 1 > 2 > > > > 2
13 3 > > 3 » a » > 3
14 3 » > 3 » » > > 3
15 2 > > 2 2 > > 2 4
16 1 » » 1 » > > » 1
17 2 > > 2 2 1 > 3 5
18 3 > 3 1 » > 1 4
19 > 1 1 1 > 1 2
20 1 » > 1 1 > > 1 2

Total. . . 18 » 20 6 3 > 9 29

WIKIS.
í 
i Núm. 70á.

1 Juzgada de prinaera ias- 
j taucía de Bujalance.
j Don Manuel Izqaierdo y Diez, Juez 

de prim ra inataneia da e^te par
tido,
Hago saber: que ea este Juz

gado y por la lííonbaíila del io- 
fraacrito se instruye cansa criminal 
de oficio contra D, Salvador Claret 

• y üarmoQfí, de edad de veiote y 
j nudvs añoA, natural de Ecija, cu- 
Iyo paradero se ignora, por el daü- 

to de falsedad; y en 'a misma he 
mandado ee inserte el presente en 

Ila «Gaceta de Madrid, y ea el 
«Boletin oficial* de la provincia, 
á fin de que el Claret comparezca 

j en este dicho Juzgado dentro del 
1 término de quince dise con el obje

to de recibiría la oportuna deola- 
ración indagatoria; apercibido que 
de no hacerío le parará el perjuioio 
que haya logar.

Dado en Bojaiance á diez y 
ocho de Setiembre de mil ochofien- 
tos eetenla y seis.-Manuel Izquier
do y Diez.—Por mindado da dicho 
señor y por el actuario Aguado, 
Pedro Hornera Lainez.

Núm. 708.

Juzgado de primera ins
tancia de Campillos.

Don Juan de Loque Izquierdo, Abo
gado del ilustre Colegio de la 
ciudad de Antequera y Juez de 
primera iosiaaoia de esta villa y 
SQ partido.

Por virtud del presente edicto 
se encarga á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás individuos 
que componeo la policía judicial, 
practiquen las más activas y efi
caces diligencias para la busca da 
una jaca perteneeieote á Dou Juau 
de Campos Duran, vecino de esta 
villa, cuyas señas se es presarán, la 
cual fué robada por dos desconoci
dos eo la noche del diez del cor
riente á Manuel Prados, y habida 
que sea la pondrán à disposición de 
este Juzgado con la pera'^na en cu
yo poder se encuentre si no aoredi- 
la su legitima procedencia.

Dado en Campillos á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis. —Juan ele Luque Iz
quierdo.—Francisco de Cuellar.

Señas de la jaca.

Una jaca de seis cuartas poco 
masó menos, edad mas de doce años, 
peto alezan oscuro, herrada en la 
tabla derecha de ta calata, con ana
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de las nalgas ®4fi'“i de lobo, ap!*-* 
rejo redondo y cenefa.

Núm. “09. • ‘

JuzgAAo d.e .pri;t,era in^' 
' f lanci^de Guadix.' ‘

GÜIAPRACTÍCA ^ aîos .Secretaries fíe 
I de la cááltátiucion de î Âvuatauiieuto.

■ Distracion oivit y ex^cerat'»rio d^T i'll rfîVi^ïtï'Qua'pfescïieÀ®’^^^ =^i^iicSiAfc*' Èàttùïes ^ ara 

varios Aynutimieotos de capitales ah 1 l'i lîWCnûCiOÛ del anultu*
J deprovincia. - i

ANUNCIOS.

En publie ci^m.
¡ PRONTUAHIO DE LA ADMIM3- 

tracion muoicipat, coa modelos y

Doa Antonio Montes Sierra, 'Juez ;* 
de primet a instancia de esta ciu- { 

dad etc. ï

servicios à que soit iMtoatioï loV

Por el presente te eita, llama y 
emplaza á D. Jesé Martínez Gó

mez, natural de Santeira de esta 
.jiartido;j vecino do Moctemayor, 
j^rovinota de Córduoe, viudo de Oo-

i

Alcaldes, Ayuntimientos, sus So 
cretarios, Juntas locales da cose* 
ñanza y maestros de instrucción 
piiamúa.____

So publica por cuadernos de 208 
páginas eu Af.® al precio tiWU ’peie'-/ 
tes 60 cénts.'efuUVdefùÿ. 'i '' ' -

ABTíüUL03 DE PRIMERA NS- | fpjcínio V repaí^M:nietíU;S# 
cettda4K-«tta»«*tw^»U8i^ y » 
alojamúntoi.“Su precio una pesa- I . c.»... iJ

lasSO cénts. 5 CB/G p:iZatÍ¥OS, CaéDiUS

¡íi'hk u -j;\tré \‘*.3 íí-j erbfiTtófe^iUÉafiji .UiyOKHt^rj 

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, f Fib,3’'íteib^iyíjogj) Ïâitliüa 
comedia dramática original en cua- 3 .tro actos y en veiso.—Su precio I Cl8*,C GO IHlprCSCS pura 

. ,do8 pesetas. . 1 Qüetuas ïEURÎCiiî
Todos los pedidc’s se dirigirán á f 7

D.'ôofé Femaadezy Marticez, oh- 1 ^'^ iidUUD «xz V villa GG vi 
‘dial tie la Secretaria del Ayunta*?’ ÚGEplAíSUG Ù6 CólC peVlG» 

Sale á luz nne eada-tjwmcmdiasi________________
y**''Aí:A^íepartidos los 5 j rltoeros. | aeuiirpáúáráni adeuiás de su im- 

úa María Hernandez. Cobo, para f Toda laobra constar^ Be Mí-ei ox- j pune, 60 venutnus do peseta ue ex-
. cediesen de estq^^ero, huseexi- J "beeu para quoi puedan certihearse i 
1 gira nada por elkis.'""' _; ¡ ^. J lop envits. i ^; ¡ ’ ' j j i
1 Los corresponsales que tÍBiiQ el ah-’ | . ! También podrán adquirirsé en 
’ tof en ÀLmiiÇ-y-eü prt-vincítts.,islán' 
1 enc^gados de admits su^riciónes., 
IEsiaJ pueden hac5rse, sin '*eiií|bar-( 

go, jdirectamente* teuntie^üo Ji»;
1 biuqzas ó telles «de franqueo 
J cuali¡uier prtcio,. p r e v*o¡r <d® 
i los cuaderdos pubiicadJSi yi uno 
1 maa? con zditeiuento en <in nal

*1 quo .dentro del término . de tieista 

■ días contados desde la in ter cien de 
este edicto cu la *Gaoeta do Ma- 
dnd,» se presente en la cárcel de 
cate partido à respondér de lee Car- 

. c gos que le resultan en la causa que 
con otros consortes seje ^i^^ptn^soL 

' fare lakedad en sil tsclô; matri mu
nio civil; a percibido l-qoc tras curri-

’ do d icho término sin' veriticarto le J

pars coi tiSlur cudd env jf 
Jea^-'Femaidez y^Martmeat

J MUi 
â Ugq 
Jusitti

s

\ . parará el'perjuicb ^úé hiÿa'làgaç.

* lia lo en Guaí^íx á'die^ '^ riijeye 
de Setiembre de mt^ ochocientos 

setenta y.wi^.—^IfiiÚQ de Monteó 
—Persu mandudo, Luii de Alai.

üntîÇvu

Niiip. 7U.
i
*

Juzgado d¿ prime.ua jna 
tanda cuela Btambrai ;

* ÙE’

A'HtóDjiMlE^IO

; Tafu^dtieAi b" de-hilero j pój

, tiene corresponsales el autor,' sin, 
^ auj^cbto^dc loj j-recios Ëeùaladea? '

1«8 capimit» ue-cau todasJas pro^ 
’ vindias db Estañe, pues en les.mas

*M;

J-de &ccf.etHriii.,ü.é.L Ayumamtiecto 1 i
• de Madrid. i i »imrdrlW7,-iip arríen den -e pauiu riwi^ikLi

4^—7^\ L _ ‘ suertts tic olivar en término det M ; í Lg^
i OBBAS fubLiUadas v.t.a 1-7. Jm^í! para rá luí ni i ' lUiE Uü la

ÍíáfúfM»M« HifbMo y i 
lepuiiiuiientu por 1er-'

recitutt mente.—G uMUliihbKiAO&twb 
- (6,' edición.)—Obra cempietísi. 
ma publicada en Junio de este aho, 
y adicionada con dos apéndices da
dos a iuz en virtud de la novísima 
Inetrucciou de 24 de Jilio.-Su pre- 
cio 2 peseta?.

GUIA DE APREMIOS !

Viba üu i'Utnte-Gobll.
” M ctófif iœœ Wéa- 

Celestísimo br. Marques de Vai- 
ciúoreE, calle de leads Maria nú- 
mÉTcr 5, 66tratara dicho arrenda-

mieuio. 6-2

or débitos, de nlribudoDOiipro^

. • JIO ■ ’
-7 ,:¡í)oa,Viptpr f tyOo y San Ull», Jutz 

de pri aera instan;^de ^sta |i- 
ôloivo lia de la KaiLbla y pueblos lie

{ ,por débitos,de ccnlriGucionoí, pro
li Itidí/^t^s 9l|6at^íM-r^' pü^l 
- fWl^il^^'^l/í . iibiiJd i 4 {t-iá

8*1« rî
-It .Oïfr',

ritaritób con ti aumeuto 
tiei Lauto por ciento pa
ra Muui ipalesy coa ar
reglo ^ los últimos 100-

4ii»bKiuftump,, „. .^Sl“--Í? **« .^‘^Í?-t r - a R-u a vM .^i j^ iàipreüUi y4iMiíevili
->>1 «ubjíTíí

*’*®‘ - aQ partido etc. ■ jo:<
cv_’L. p^f ^j p].¿ggj^(g gg cite; Painq y 

' - emplaza à un hcmbie deeconecido , 

Rh queen lamiñcEa del veinfé ybúe- 

n- n ve de Agobio último entró ea ol me.
íí^ loriar de doté Nieto Baquwo, f»go~' 

de Ice Trtjonet de bws, léimmcf de 
Moalalhau, à coger melcues, para 

^, que en el término de diez cías, a 
coalar detüc el siguiente al de i su 
mSCIcion en el «Eulelm» dé esta 
provincia, teprestnleeniaAuoMn- 

cia de este Jazgado á jespouaei de 
los cargos que le lebultau; aperti

GUIA DE LA CONTIBUCION 

de juttLUC ble.«,, col ti yo y gauaderia, 
— Ctuiiett: P otmuibrioe com pictos 
ce cxptóicnleJ para el nombra
[tiento de ptulco ye^Brijclcreii de 
excutis pura dt (ai de sello; o© car-

^'il«tiii’*<4âiïiiJÏ ri: '

Desde San Miguel proximo se 
hace el de lo deheea de los Gaia- 
pagáiefe, léi miEO' ce Dinojostt y 
Vaibb^íAifo^r con XBpii^ir, chapar-

aPí ^©^i^nPáé iwawa, ' 
Legrados 18 y i^dtler 

URúdo 54,

imetitcfj de tpi 
ce itpajlcs; i

60110 y tütfcb pria itt LUárdaS, COL 
nat; de aiuiíítahFuáii , i.uuggiajEgmiSBioar***’^* de/¡fue •

e reciaihacioues de
_agtavio por el -«^^^Mdupo stnala- 

00 a ÚQ A) un imienio; idem a un
paiUémar por 
rtcjükmiOb di

___ ANUNCIO,

Tratado atáctico dñ-BaEdicea'' 
-xin_4úuiinm¿ir.—Instrucción para 

et ejercicio dei Frolecloracio en la 
benuieencia^ t-sriieuiar de 30 de 

. Diciembre À 1873. .'^notada per 
*b. Be nal o iimandez iglesias, je' 
* fe de la teciicb del ramo en el Mi' 

nistenofde Sa Gobernketen. Obra 
■ hoj mai i^cesuiia per haberse 

' uniloi mado es servidos ta Bena" 
licencia gen irai y par^cular,

12 realza en Madrid y 13 ch 
previndss àanco de'porte.

1 ^“ ^ lesÜ'
breñas ne A. de tae Îdailli)^Fù^ia 
.det soi, b; C..B&iijy-,B^iiç^^ ri»' 
2» ULi 1 lincipe Anonso, 8; Mígi¡®l 
Guijarro, iieciudos, &; Allonsd 
Duran, Cairela de tan Geiónímo» 
2; ó al autor, Travesía de iaP»r®^* 
10, 3?, Madrid.

nt.m bibGotó.AtLiiun, ^ou^ja, La 

Peza de Lelilí, Mala Coii artos, Vhr- 
quuio y Mesto, te lia^a con Don 
halavi d^ Lapijo, veimo Ce esta 
<iuuad, caue ue la Ccnjcepc^n nd- 

n.eroi^b,» i

a Junta penotai; de 
un [MitU loso lieu an

ja ce ct atut^ctuo por*taia- 
tn itreebeeha ^ené* 
lo; ihtm ce Veiibs 

conlipbuyeute* per ^ mibmaúau«a

do r
miuan pública 
ral i^i létiut

th tus htrtdb .et; ¡aemuetr^iuh
uriti£óticus de las tpiiaciouc* qi^e

1 U

bid G que ce Et Lactrioaei t© paras» »j^

, iâ elpe^uicio à qué hutiVre rui^ar. 
Dado en la Rambla a veitlo de

Se tue. btéue m Dudit cien tos sden-
-, ta y seif.—Vititr letjén y Satu-

r -1)0,— l’or muncaop de^Sj ^„^. Anto-
et .19 cio tope^ -dei Mdf^l
£20 l

OÎiM] 1
Q.T»ah aMM l

nqnititu Icui à los tranajos tbi4‘ 
“dítiic^^e riqi 628; ^cEtíji 00,1370- 

gis ación vigt lo uti run.o, mciusUs

te ti te itiic te 10*0; ci LtViu- 
0*0 ttL'u b U leuUaoiJ ttAti; ici Kt*' 
nuitiio de Latituuh ) t¡ penco te

/i^ttio ut; Ltio aiio, ^ bnaiiLtuio,
iLUtUlud üt tbttivatiGiàCtÿtilas s

TEATRC-J^RTNClPÁU

se venden todos lêraparaïus déf 

a.üiiJnado 4 y petróleo q^a na tóm’- 
vido habla el oía en el Teatro prin
cipal. Taiubitu se venden las buta
cas y luneua que te encuentran en

auvtiULtiustonie louoa los tXpe- '“buefi estado de coueervaeioB. Se
uiditts lUfctiioB tu la 0 014.—bu 
precio Irts pesetas.

trataran con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
cúmero 18,

impiema del i IAK1Û DE COKLOBA
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